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REPUBLICA DEL ECUADOR + ” To : 

SUPERINTENDENCIA- DE COMPAÑIAS - en yy. 02 0 E 
_— RESOLUCION No, 89.1.2.1. hope - 

An e . 09á45 7 - 

- JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
(q oL+o n3tonloess A BTLADENTE PE GOMPAÑIAS DE QUITO.-.:,3 EdLO med 

ceo loa sh 92 —. 081 ce 0 LE ISERAND 94. ¡ch 2P POL ore a c e 

| RR E 
e Prtadro ser LA: Quito 1á “escritura” putica de Consuitudión de "CENTR9 e 

: . DE EPRVENCIONES. EL PARNSO GELOPA $ ¿VIDA “po a citelpsñ la ha A o 

A QUETEL FRE CRE: REA "6964 der petrictato” PuW dóctor 
Marto Paz y Híño, ha 501 Cftada, Ñ PE és la inofcasa escritura 

. pública, a cuyo efecto ha press; Amb cotas certificacas. e E 
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QUE el. mienta” se Conpamtab” ae Y echonsatiV tos Úlaftaga 
ce la Intendencia de Darecña Soctetarto, meotante mesorando No. 89.1.2.1. 
404 ce 19 ce mayo ge 1939 he enfifoo Taforse favoravle para la continiación 
cel tráafte,' una vez qué conghaera que se ha asco cuspliafento 8 Jos 
requísttos legales Fespectivos, ] o 

. ANA A : SS AS 
- Ó En ejercicio” se. Yas | “Atribuciones astgnacas. neofante tesoluctón =— : 

. . ADH- 8sel, ey Se septiehbre oe 1933; 

3 o ” o RESUELNES + E 

ARTICULO PRIMERO. > — APROBAR la constitución de CENTRO DE CONVEMCIONES 
EL” PARATSO CECUPA C, LTOA, * con cosiciWMo en Ja clusad oe Quito “com 
un capital soctald ce Sf. 1'000.000,00, olvfaido en 1.90) rtfefpaciones ao, 
se S/f. 1.000,09 cada una, de conforatdsd. con Tos Mirad ños. Constantes”... 
en la referíaa escritura pública... o : 
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ARTICULO " SEGUNDO. OISPORER que un extrecto se la tnafcaos escritora. o. 
pública 58 publique, por una vez, en uno se los dtartos 48 mayor cir. 
culación en lá cfucad 0er Quito. da esesplar se la .Pobiicación ceperá >, 7 
entregarse 8 este Despacho. o cer a 
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ARTICULO. TERCERO. . DISPORER que a Hotério béctao Prísero sel cantón” 

     
    

  

   

   

Quíto tóoug "rota al margen de la aatriz de da escritura pública que se. 0 
e aprueda, usl contenido ce la presente Resolución y siente razón ee este 
Ú anotación. cn 

” ARTICULO CUARTO, - DISPIRER el Regístricor Mercantíl qll cantón bn quita: 
a) Inscriña YY inalcada escrftura púnlica Junto con la presente Resolución: 

$ ccráy presoripelones contentass en la Ley de Registro 
sed Ataigo de Conercio. 

xpeotinte, 

y firssca en la Superfotenaertía ue Conpéñifes, en 
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Con esta Pecha “queda inscrita la presente' Resolución bajo el 
nímero 1099 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se da así cum- 

| Plimiento a Lo dispuesto en la misma, de conformidad a 18 es- 
ESA teblecido, en el Decreto 733 de. 22 de agosto de 1975, PublIca- 

-do en el Registro Oficial 878 de '29 de agosto del mismo año. - 

     

   

        

     

+24 Quito, a dos de j dnd, de mil nov cientos ochenta y Nueve,- EL 
AE REGISTRADOR. EXI - 

sE MES E” eL estz 
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